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EN AVES DE TRASPATIO DE SAN CARLOS

SAG confirma primer
caso de influenza aviar
altamente patógena
Corresponde a un predio con gallinas, gansos y patos, no asociado a un plantel comercial. Las medidas consideran un
radio acotado de vigilancia por parte del SAG, con un monitoreo a productores/as.
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1 Servicio Agrícola y Ga-
nadero (SAG) confirmó el
primer caso de Influenza
Aviar Altamente Patógena
(IAAP) subtipo H5N1 en

aves de traspatio en la Región de
Ñuble, en el sector de La Primavera,
comuna de San Carlos. Tras la con-
firmación, se activaron de inmediato
los protocolos sanitarios, incluyendo
la cuarentena del predio y vigilancia
en el área.

El caso corresponde a un traspatio
en un predio con gallinas, gansos
y patos, no asociado a un plantel
comercial. Las medidas consideran
un radio acotado de vigilancia por
parte del SAG, con un monitoreo a
productores/as de traspatio.

La influenza aviar altamente
patógena es una enfermedad viral
que afecta principalmente a aves
domésticas y silvestres, y puede
provocar alta mortalidad en ellas y
no posee cura. En menor medida,

alertas

Las denuncias se pueden realizar
al centro de atención usuaria al 22
345 1100 (lunes a viernes de 9.00
a 18.00 horas), al correo oficina.
informaciones@sag.gob.cl o vía
WhatsApp +56 938663611 los fines
de semana.

La influenza
aviar altamente

patógena es
una enfermedad
viral que afecta
principalmente a
aves domésticas

y silvestres.

Eaton

también se ha detectado en algunos
mamíferos y, de forma poco frecuen-
te, en personas.

El SAG llama a los propietarios de
aves a reforzar la bioseguridad en
sus gallineros, especialmente ante
la presencia de aves silvestres, dado
que estas se asocian con la trasmisión
del virus a las especies domésticas.
Se recomienda mantenerlas en es-
pacios protegidos, sin contacto con

aves externas y evitando compartir
con ellas agua y alimento.

Si se observan en sus aves síntomas
como descoordinación, coloración
azulada, decaimiento, plumaje eri-
zado o mortalidad inusual, se debe
evitar su manipulación directa y
avisar de inmediato al SAG.

El servicio también llama a in-
formarse sobre el seguro gratuito
de Agroseguros, que indemniza

ante sacrificios sanitarios, siempre
que se cumplan los requisitos, más
información en www.agroseguros.
gob.cl
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WhatsApp +56 938663611 los fines
de semana.

Decomisan 727 kilos de productos
del mar desde domicilio particular
Tras una denuncia ciudadana que reportó un acopio clan-
destino de productos del mar, en una vivienda particular
en la zona centro de Chillán, la autoridad sanitaria, junto a
Carabineros de Chile, realizaron un registro del inmueble.
El seremi de Salud, Jorge Carrillo Villalobos, detalló que
equipos de la Unidad de Seguridad Alimentaria de esta
institución constataron el almacenamiento de pescados y
mariscos con características organolépticas alteradas y sin
justificación de procedencia ni trazabilidad.
"Este tipo de infracciones son graves y representan un
peligro para la salud de personas que arriesgan contraer
Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA), en caso
de consumir este tipo de productos del mar en mal estado
y sin justificación de origen ni de la zona de extracción",
precisó Carrillo.
En el operativo se decomisó un total de 727 kilos de pes-
cados y mariscos, entre merluza, ulte, salmón y machas,
iniciándose un sumario por incumplimiento al Reglamento
Sanitario de los Alimentos, al no contar el inmueble con

las autorizaciones ni cumplir con las condiciones mínimas
para el acopio.
Durante Semana Santa, la Seremi de Salud, Sernapesca y
Carabineros, mantienen un despliegue de fiscalizaciones
en ferias y locales de expendio así como también controles
carreteros, en las 21 comunas de Ñuble. Ello, con el objetivo
de verificar las condiciones organolépticas y de temperatura
de los productos (entre 0· y 5°·) a lo largo de toda la
cadena de distribución, acopio y venta al público.
Desde la autoridad sanitaria reiteraron el llamado a adquirir
pescados y mariscos solo en locales autorizados, y verificar
que las condiciones de los pescados sean las óptimas:
buen olor y textura, agallas bien rojas, ojos brillantes,
carne firme y dura al tacto, bordes húmedos de la misma
textura y color que el resto del cuerpo además escamas
bien adheridas. En esa misma línea, un marisco fresco se
caracteriza por tener valvas bien cerradas o que se cierren
al tacto, además de no presentar manchas ni tumores de
colores oscuros.

COLEGIO

COLEGIO
FRANCISCO DE ASÍS

(Comuna de Pinto)

Requiere contratar para
planta año 2026

PSICÓLOGO/A CON
EXPERIENCIA EN

EDUCACIÓN
(25 HRS)

Enviar antecedentes hasta el
día LUNES 06 DE ABRIL al

correo:
administracion@colfranasis.cl
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